
  

IN    F  O  RME DE   INT    ER  V  E  NCI    ON       M  ODIFI  C    A  CI    ON       DEL       PR  E    S  UPUE  S  T    O DE   G    ASTOS         3    -  2025    ,  

M  ED  I    A  N  T    E     T    R  A  N    S  FE  R  E  N  C    I  A       DE     C    R  ED  I  T    O  

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones  de control citadas y

establecidas  en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo

y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula

el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; y

en atención   a   las   facultades   recogidas  en   el   artículo   4.1.b).2º   del   Real

Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el

siguiente

INFORME

PRIMERO.- Las modificaciones presupuestarias son los cambios en cuantía,

finalidad o temporalidad de los créditos inicialmente aprobados en los presupuestos

de las entidades locales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Real Decreto

500/1990,  de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo  primero del título

sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,

en materia de  presupuestos, las   modificaciones de   crédito  que   podrán   ser

realizadas en   los  presupuestos  de gastos de la Entidad y de sus Organismos

autónomos son los siguientes:

  Créditos extraordinarios.

  Suplementos de créditos.

  Ampliaciones de crédito.

  Transferencias de crédito.

  Generación de créditos por ingresos.

  Incorporación de remanentes de crédito.

  Bajas por anulación

SEGUNDO.- La legislación aplicable es la siguiente:

• Los artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
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• Los artículo 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que

se desarrolla  el Capítulo  primero  del Título sexto de la Ley 39/1988,  de 28 de

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuesto.

TERCERO. - El expediente que se propone para su aprobación versa sobre

una modificación del Presupuesto vigente mediante transferencia de crédito por un

importe total de 1223,34 euros.

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del Texto

Refundido  de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, ante la necesidad inmediata de

actuación  para modificar los créditos, dado que cabe efectuar transferencias  de

créditos de otras aplicaciones de gastos del Presupuesto vigente no comprometidas

pertenecientes a la misma área de gasto.

Las bases de ejecución del presupuesto regulan el régimen de transferencias

estableciendo  el órgano competente  para autorizarlas, siendo en el presente

caso el Alcalde.

QUINTO.-Esta modificación del Presupuesto Municipal  no altera la cuantía

total del mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito a otras partidas

presupuestarias con diferente vinculación jurídica.

SEXTO.- Por último y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 180 del

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el

Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo y 41 del Real Decreto 500/1990, de 2 de abril,

esta intervención ha comprobado que las transferencias de crédito cumplen con las

limitaciones establecidas, esto es:

- No  afectan  a  los  créditos  ampliables  ni  a  los  extraordinarios

concedidos durante el ejercicio.

- No   minoran  los   créditos  que   hayan  sido   incrementados  con

suplementos o  transferencias, ni  los  créditos  incorporados como

consecuencia de remanentes no comprometidos  procedentes de

Presupuestos cerrados (salvo que afecten a créditos de personal).

-   No   incrementan   créditos   que   como   consecuencia   de   otras

transferencias hayan sido objeto de minoración (salvo que afecten a 

créditos de personal).
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SEPTIMO. - Que la modificación  presupuestaria, está estructurada y

adaptada a lo previsto en la Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre de 2008, por

la que se aprueba la estructura de los Presupuestos  de las Entidades Locales,

modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo.

Tal y como queda reflejado, la aplicación presupuestaria se ha definido, al

menos, por la conjunción de las clasificaciones por programas y económica, a nivel

de grupos de programas y concepto, respectivamente.

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en las bases de ejecución del

Presupuesto, en los créditos del estado de gastos y respecto a la Clasificación por

Programas, el nivel de vinculación jurídica es, como mínimo, a nivel de Área de

Gasto, y respecto a la Clasificación económica es, como mínimo, el de Capítulo,

cumpliendo lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto 500/1990 para los niveles

de vinculación.

Siendo el resultado del control permanente previo del expediente:

 Favorable

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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